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PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICÍON DE LAS BASES DEL CONCURSO 
INTERNACIONAL DE LA RED COMPARTIDA 

 
Para adquirir las Bases del Concurso del Proyecto de la Red Compartida (Bases del 
Concurso) el interesado deberá realizar los siguientes pasos:  
 

1. Generar una hoja de ayuda a través del portal de la SCT: www.sct.gob.mx 
(IMPORTANTE: Utilizar Internet Explorer 8 o superiores.) 

2. Realizar el pago correspondiente al precio de las Bases del Concurso en una 
institución bancaria utilizando la hoja de ayuda generada. 

3. Acudir a recoger las Bases del Concurso al domicilio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes: Avenida Xola y Universidad s/n, Centro Nacional 
SCT, Cuerpo “C”, piso 1, oficina C110, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a partir del 
29 de enero de 2016, presentando la ficha de pago realizada en una institución 
bancaria. 

A continuación se detallan cada uno de estos pasos: 
 

1. Para la generación de la ficha de pago 

Una vez que entra al sitio web: www.sct.gob.mx será direccionado automáticamente a la 
página www.gob.mx/sct. Una vez que ello ocurra, deberá realizar lo siguiente: 

• Bajar a la sección “¿Qué hacemos” y buscar en la sección “Enlaces Externos” el 
vínculo: Pagos y servicios electrónicos. 

 

• Este enlace direcciona a: “procedimiento para el pago de DPAs, e5Cinco: pago 
electrónico de derechos, productos y aprovechamientos”. Esto sirve para generar 
una “hoja de ayuda”, la cual se presenta en el banco para realizar el pago. 
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• Si no es usuario, debe darse de alta en el botón “Agregar” y llenar campos de la 
hoja que se despliega. 

 

 

• Una vez agregado sus datos, el sistema regresa a: “procedimiento para el pago de 
DPAs, e5Cinco: pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos”. 
Con el RFC o ID registrado, ir al botón “Consultar”  
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• A continuación aparece la siguiente pantalla, en donde estará los datos del 
interesado. Se deberá seleccionar el botón “Capturar” para llenar la información 
del pago. 

 

• Esto despliega la siguiente hoja de ayuda la cual refleja un campo de datos 
generales y un campo de datos de pago. 

 

• Las opciones que tendrá que seleccionar son las siguientes: 

o Dependencia: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
o Usuarios: Unidades Administrativas Centrales 
o Unidad Administrativa: Subsecretaría de Comunicaciones 
o Area recaudadora: Subsecretaría de Comunicaciones 
o Oficina facturación: Oficina de la Subsecretaria de Comunicaciones 
o Categoria: Productos 
o Trámite o Concepto: 25468307 – Venta de bases de licitación pública por 

concesión de infraestructura a particulares 
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• El formato debe verse de la siguiente forma: 

 

• El campo “Indicar Periodo” está predefinido como: No Aplica Periodo. 

• Se deben llenar los importes del pago:  

o D.P.A: 18706.9 
o I.V.A.:  2993.1 

 
• Apretar el botón “Generar” y posteriormete “Aceptar” y se deplegará una “hoja 

de ayuda” con los datos capturados como aparece a continuación: 
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• Esta hoja de ayuda deberá guardarla en un formato pdf e imprimirla pues servirá 
para acudir a un banco y realizar el resto del procedimiento. 

 

2. Para realizar el pago en una institución bancaria 

• Ir acudir a una sucursal bancaria con la hoja de ayuda, presentarla al cajero y 
pagar el importe correspondiente a $21,700.00 (veintiun mil setecientos pesos 
mexicanos).  

• El banco le devolverá un comprobante de pago que se anexará en la hoja de 
ayuda. Tanto la hoja de ayuda como el comprobante de pago se deberán 
presentar en el domicilio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
la entrega de las Bases de Concurso Internacional de la Red Compartida. 

 

3. Para recoger las Bases del Concurso Internacional 

• Se tendrá que acudir a la dirección: 

o Avenida Xola y Universidad s/n, Centro Nacional SCT, Cuerpo “C”, piso 1, 
oficina C110, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, dentro de un horario de 
8:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

• Al llegar a las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se 
tendrá que registrar informando que viene a recoger las Bases del Concurso 
Internacional de la Red Compartida, con el Lic. David González de la Llave 
Gallego, Coordinador Administrativo de la Subsecretaria de Comunicaciones, a la 
extensión telefónica 23211 

• Contra la entrega de la hoja de ayuda y el comprobante de pago bancario, la 
Entidad Convocante entregará copia de las Bases del Concurso y sellará el recibo 
de adquisición de las mismas.  

• Este recibo podrá cederse a otra persona, debiendo acreditarse tal cesión, 
mediante contrato de cesión celebrado entre las partes. 

 

ES NECESARIO CONTAR CON EL RECIBO SELLADO DE ADQUISICIÓN DE LAS 
BASES DEL CONCURSO INTERNACIONAL PARA PARTICIPAR EN DICHO 

PROCESO 

	  


